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	untitled1: FIS_IBS_M55
	untitled2: 31-01-2022
	untitled3: Mayo de 2021
	untitled4: Régimen Subsidio Único Familiar
	untitled5: Seguimiento a las inconsistencias observadas en el SUF durante el año 2020, por fiscalización de los Requisitos de Beneficiarios y Causantes y monto.
	untitled6: INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
	untitled7: En cumplimiento del plan de fiscalización del año 2021, se efectuó un análisis a la respuesta que el Instituto de Previsión Social (IPS), remitió mediante Oficio Ord. N° 65.916, de antecedentes, respecto de las observaciones contenidas en el Oficio N° 3.882, de concordancias, relacionadas con el cumplimiento por parte de ese Instituto, de las instrucciones contenidas en los Oficios N°s. 1.567 y 1.672, de concordancias, sobre la ampliación del plazo de vigencia del Subsidio Único Familiar (SUF), que vencían en los meses de abril, mayo y junio de 2020. Lo anterior atendiendo la situación de emergencia sanitaria decretada con motivo del Covid-19 que afecta el país, lo que dificulta que los beneficiarios, puedan realizar los trámites necesarios para renovar dicho subsidio.
	untitled8: Se efectuó una fiscalización extra- situ considerando la información contenida, en el "Sistema de Información de Apoyo a la Gestión y Fiscalización de los Regímenes de Prestaciones Familiares y de Subsidio Familiar” (SIAGF) al 1 de octubre de 2020, y las rendiciones en el “Sistema de Verificación del Gasto Mensual” (SIVEGAM), a septiembre de 2020.
	untitled9: INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
	untitled10: Resumen de las principales observaciones y/o infracciones:   

a) 8.371 casos en que, de acuerdo a los registros del SIAGF, no se había extendido el beneficio del SUF.
b) 1.663 casos en los cuales se indica como glosa en los registros del SIAGF “Sin Antecedentes SUF”.
c) 2.456 casos cuyo plazo fue extendido, pero a la fecha de la fiscalización no registraban pagos o tienen pagos solo en algunos meses.
d) 3.614 casos cuyo plazo de otorgamiento vencía entre abril y junio de 2020, y que no figuran como extendidos en el SIAGF, no obstante, en el SIVEGAM, hay registros de pagos que les fueron cursados.
e) 2 casos cuyo vencimiento había sido ampliado por el IPS, no obstante que, los beneficiarios y a su vez causantes, estaban fallecidos. Además, en el SIVEGAM figuraban pagos para esos beneficiarios, los cuales se habrían cursado entre los meses de julio y septiembre de 2020.

	untitled11: Durante el año 2022 se realizará un nuevo proceso de fiscalización.


